
   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  
 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Ventanilla Virtual: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.A. 

Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA 

S.A. 
DEMANDADO ROSMERI ISABEL PACHECO GALINDO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00095-00 
DECISION AUTO RECONOCE APODERADO 

Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
demandante presentó poder a la profesional en derecho CLAUDIA ROCIO 
SANCHEZ PARRA identificada con la C.C. N° 52.326.748 y T.P. N° 123370 
del C. S. de la J., teniendo en cuenta que el poder cumple con los requisitos 
legales, se reconocerá personería para actuar al apoderado, en los términos 
del poder conferido. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

ÚNICO. Reconocer a la profesional en derecho CLAUDIA ROCIO SANCHEZ 
PARRA identificada con la C.C. N° 52.326.748 y T.P. N° 123370 del C. S. de 
la J. como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del 
poder otorgado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc0c47fc6dcefdb4df3d367762790aa66291f331358ffef58c9592146f73dae2
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        Dos (02) de mayo dos mil veinticuatro (2.024) 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE CORPORACIÓN SOLUCIONES INTEGRALES 

DE COLOMBIA CORPOSIC HOY 
CORPORACIÓN GRUPO EMPRESARIAL 
SOLUCIONES INTEGRALES DE COLOMBIA 
GESINCO 

DEMANDADO HOSPITAL SAN JOSÉ DE TIERRALTA NIT. 
900246990-8 

RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00416-00 
 

Pasa a despacho el proceso de la referencia, escrito dentro del cual, la parte 
demandante allega memorial donde solicita el pago de títulos judiciales.   

 
Sin embargo, revisado el portal web de depósitos judiciales del 
banco agrario tenemos que NO existe títulos judiciales pendientes 
de pago asociados a este proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, y por ser procedente el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: NEGAR la entrega de depósitos judiciales de conformidad a 
lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
 

 
 

                                           
 

Firmado Por:

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez
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Dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro 2024 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE ADIS SABITH ROQUEME MONTES CC 32.273.791 
DEMANDADO ADOLFO JOSE AVILA BRAVO CC 1.073.981.789 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00403-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se 
aporta autorización para el pago de los depósitos judiciales. 
Provea 
 
Revisado el expediente se observa que a la fecha se encuentra 
solicitud allegada, por la apoderada de la parte demandada ROCIO 
ELENA JIMENEZ DIAZ, en la cual solicita títulos judiciales 
pendientes por pago a favor del demandado, lo anterior puesto se 
dio por terminado el proceso por pago total de la obligación en 
audiencia celebrada el 05 de diciembre de 2023.  
 
Ahora bien, revisado el portal web de depósitos judiciales del Banco Agrario 
de Colombia, encontramos que existen títulos PENDIENTES DE PAGO 
discriminados así:  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto y por ser legal y procedente, 
se accede al pago de estos y como consecuencia este despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR la entrega de depósitos judiciales a la 
doctora ROCIO ELENA JIMENEZ DIAZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1073981789, según poder debidamente 
constituido para recibir, los títulos están discriminados de la 
siguientes manera:  

Número Valor 

427800000024142 $565.558 

427800000024133 $1.001.910 

TOTAL $ 1.567.468 

Número Valor 

427800000024142 $565.558 

427800000024133 $1.001.910 
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SEGUNDO: Una vez ejecutoriada, procédase a la respectiva 
autorización del título judicial a través del portal del banco 
agrario.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 

TOTAL $ 1.567.468 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA 
DEMANDADO SONIA EMILCE ROJAS ROJAS Y MANUEL DE 

JESUS SANTO VEGA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00276-00 
DECISIÓN AUTO ACEPTA RENUNCIA PODER Y 

REQUIERE POR NOTIFICACIÓN 
 

Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, 
apoderada judicial de la parte demandante presentó renuncia a 
poder otorgado. 

Visto lo anterior, tenemos que el memorial en mención se 
encuentra dentro de los parámetros normativos que lo regulan, 
por tal motivo esta Judicatura, aceptará la renuncia presentada 
en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

Una vez aceptada la renuncia, considera este juzgado la 
necesidad de requerir al accionante, con el fin de que informe a 
esta Judicatura la asignación de nuevo apoderado judicial, que 
lleve la continuación del proceso. 

 
Por último, se evidencia que, existe una carga procesal pendiente 
por cumplir a cargo de la parte ejecutante, consistente en 
notificar a la parte demandada del auto que libró 
mandamiento de pago. 

Así las cosas, y en virtud del artículo 317 de C.G.P., se requerirá 
a la parte demandante a fin de que cumpla con la carga procesal 
consistente en notificar a la parte demandada. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia al poder judicial. Presentada por 
LEONARDO MANGONES VELASCO, con T. P. Nº122294 del C. 
S. de la J. 

SEGUNDO. Requerir al demandante MOTO HIT LTDA. con el fin 
de que le comunique a este despacho, la asignación de nuevo 
representante legal. 

TERCERO: Requerir a la parte demandante a fin de que cumpla 
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con la carga procesal consistente en notificar al demandado del 
auto que, entre otras cosas, ordenó librar mandamiento de pago 
en el presente asunto. Concédase un término no mayor a 
treinta (30) días para tal efecto, so pena de dar aplicación a 
la figura de desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA 
DEMANDADO VIRGINIA DEL SOCORRO LÓPEZ VARILLA Y 

ALFONSO MANUEL HERRERA CANTERO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00275-00 
DECISIÓN AUTO ACEPTA RENUNCIA PODER Y 

REQUIERE POR NOTIFICACIÓN 
 

Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, 
apoderada judicial de la parte demandante presentó renuncia a 
poder otorgado. 

Visto lo anterior, tenemos que el memorial en mención se 
encuentra dentro de los parámetros normativos que lo regulan, 
por tal motivo esta Judicatura, aceptará la renuncia presentada 
en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

Una vez aceptada la renuncia, considera este juzgado la 
necesidad de requerir al accionante, con el fin de que informe a 
esta Judicatura la asignación de nuevo apoderado judicial, que 
lleve la continuación del proceso. 

 
Por último, se evidencia que, existe una carga procesal pendiente 
por cumplir a cargo de la parte ejecutante, consistente en 
notificar a la parte demandada del auto que libró 
mandamiento de pago. 

Así las cosas, y en virtud del artículo 317 de C.G.P., se requerirá 
a la parte demandante a fin de que cumpla con la carga procesal 
consistente en notificar a la parte demandada. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia al poder judicial. Presentada por 
LEONARDO MANGONES VELASCO, con T. P. Nº122294 del C. 
S. de la J. 

SEGUNDO. Requerir al demandante MOTO HIT LTDA. con el fin 
de que le comunique a este despacho, la asignación de nuevo 
representante legal. 

TERCERO: Requerir a la parte demandante a fin de que cumpla 
con la carga procesal consistente en notificar al demandado del 
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auto que, entre otras cosas, ordenó librar mandamiento de pago 
en el presente asunto. Concédase un término no mayor a 
treinta (30) días para tal efecto, so pena de dar aplicación a 
la figura de desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA 
DEMANDADO DIAHAM DURANGO VIDAL Y SAMIT 

ENRIQUE PACHECO URANGO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00274-00 
DECISIÓN AUTO ACEPTA RENUNCIA PODER Y 

REQUIERE POR NOTIFICACIÓN 
 

Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, 
apoderada judicial de la parte demandante presentó renuncia a 
poder otorgado. 

Visto lo anterior, tenemos que el memorial en mención se 
encuentra dentro de los parámetros normativos que lo regulan, 
por tal motivo esta Judicatura, aceptará la renuncia presentada 
en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

Una vez aceptada la renuncia, considera este juzgado la 
necesidad de requerir al accionante, con el fin de que informe a 
esta Judicatura la asignación de nuevo apoderado judicial, que 
lleve la continuación del proceso. 

 
Por último, se evidencia que, existe una carga procesal pendiente 
por cumplir a cargo de la parte ejecutante, consistente en 
notificar a la parte demandada del auto que libró 
mandamiento de pago. 

Así las cosas, y en virtud del artículo 317 de C.G.P., se requerirá 
a la parte demandante a fin de que cumpla con la carga procesal 
consistente en notificar a la parte demandada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia al poder judicial. Presentada por 
LEONARDO MANGONES VELASCO, con T. P. Nº122294 del C. 
S. de la J. 

SEGUNDO. Requerir al demandante MOTO HIT LTDA. con el fin 
de que le comunique a este despacho, la asignación de nuevo 
representante legal. 

TERCERO: Requerir a la parte demandante a fin de que cumpla 
con la carga procesal consistente en notificar al demandado del 
auto que, entre otras cosas, ordenó librar mandamiento de pago 
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en el presente asunto. Concédase un término no mayor a 
treinta (30) días para tal efecto, so pena de dar aplicación a 
la figura de desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente)) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA 
DEMANDADO JULIA MARCELA GUTIÉRREZ ACOSTA Y 

JUAN JOSÉ CORTES MARTÍNEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00270-00 
DECISIÓN AUTO ACEPTA RENUNCIA PODER Y 

REQUIERE POR NOTIFICACIÓN 
 

Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, 
apoderada judicial de la parte demandante presentó renuncia a 
poder otorgado. 

Visto lo anterior, tenemos que el memorial en mención se 
encuentra dentro de los parámetros normativos que lo regulan, 
por tal motivo esta Judicatura, aceptará la renuncia presentada 
en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

Una vez aceptada la renuncia, considera este juzgado la 
necesidad de requerir al accionante, con el fin de que informe a 
esta Judicatura la asignación de nuevo apoderado judicial, que 
lleve la continuación del proceso. 
 
Por último, se evidencia que, existe una carga procesal pendiente 
por cumplir a cargo de la parte ejecutante, consistente en 
notificar a la parte demandada del auto que libró 
mandamiento de pago. 

Así las cosas, y en virtud del artículo 317 de C.G.P., se requerirá 
a la parte demandante a fin de que cumpla con la carga procesal 
consistente en notificar a la parte demandada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia al poder judicial. Presentada por 
LEONARDO MANGONES VELASCO, con T. P. Nº122294 del C. 
S. de la J. 

SEGUNDO. Requerir al demandante MOTO HIT LTDA. con el fin 
de que le comunique a este despacho, la asignación de nuevo 
representante legal. 

TERCERO: Requerir a la parte demandante a fin de que cumpla 
con la carga procesal consistente en notificar al demandado del 
auto que, entre otras cosas, ordenó librar mandamiento de pago 
en el presente asunto. Concédase un término no mayor a 
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treinta (30) días para tal efecto, so pena de dar aplicación a 
la figura de desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA 
DEMANDADO JOSÉ ÁNGEL DIAZ FABRA Y FELIX 

EDUARDO MARTÍNEZ PÉREZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00269-00 
DECISIÓN AUTO ACEPTA RENUNCIA PODER Y 

REQUIERE POR NOTIFICACIÓN 
 

Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, 
apoderada judicial de la parte demandante presentó renuncia a 
poder otorgado. 

Visto lo anterior, tenemos que el memorial en mención se 
encuentra dentro de los parámetros normativos que lo regulan, 
por tal motivo esta Judicatura, aceptará la renuncia presentada 
en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

Una vez aceptada la renuncia, considera este juzgado la 
necesidad de requerir al accionante, con el fin de que informe a 
esta Judicatura la asignación de nuevo apoderado judicial, que 
lleve la continuación del proceso. 

 
Por último, se evidencia que, existe una carga procesal pendiente 
por cumplir a cargo de la parte ejecutante, consistente en 
notificar a la parte demandada del auto que libró 
mandamiento de pago. 

Así las cosas, y en virtud del artículo 317 de C.G.P., se requerirá 
a la parte demandante a fin de que cumpla con la carga procesal 
consistente en notificar a la parte demandada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia al poder judicial. Presentada por 
LEONARDO MANGONES VELASCO, con T. P. Nº122294 del C. 
S. de la J. 

SEGUNDO. Requerir al demandante MOTO HIT LTDA. con el fin 
de que le comunique a este despacho, la asignación de nuevo 
representante legal. 

TERCERO: Requerir a la parte demandante a fin de que cumpla 
con la carga procesal consistente en notificar al demandado del 
auto que, entre otras cosas, ordenó librar mandamiento de pago 
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en el presente asunto. Concédase un término no mayor a 
treinta (30) días para tal efecto, so pena de dar aplicación a 
la figura de desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE SOBEIDA ARNOLYS PAYARES HERNÁNDEZ 
DEMANDADO ABELARDO DIEZ TIMOTE  
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00248-00 
DECISIÓN AUTO REQUIERE POR NOTIFICACIÓN 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, una 
vez examinado el expediente se evidencia que, existe una carga 
procesal pendiente por cumplir a cargo de la parte ejecutante, 
consistente en notificar a la parte demandada del auto que 
libró mandamiento de pago. 

Así las cosas, y en virtud del artículo 317 de C.G.P., se requerirá 
a la parte demandante a fin de que cumpla con la carga procesal 
consistente en notificar a la parte demandada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE: 

ÚNICO: Requerir a la parte demandante a fin de que cumpla con 
la carga procesal consistente en notificar al demandado del auto 
que, entre otras cosas, ordenó librar mandamiento de pago en 
el presente asunto. Concédase un término no mayor a treinta 
(30) días para tal efecto, so pena de dar aplicación a la figura 
de desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electronicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal
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Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5599c09c71e646aaa9c7926394fe88f071f7095b98a8cf3c58e6bc63672ccd50

Documento generado en 02/05/2024 01:18:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RB  Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE SOBEIDA ARNOLYS PAYARES HERNÁNDEZ 
DEMANDADO PEDRO LUIS RODRÍGUEZ ESPITIA  
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00247-00 
DECISIÓN AUTO REQUIERE POR NOTIFICACIÓN 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, una 
vez examinado el expediente se evidencia que, existe una carga 
procesal pendiente por cumplir a cargo de la parte ejecutante, 
consistente en notificar a la parte demandada del auto que 
libró mandamiento de pago. 

Así las cosas, y en virtud del artículo 317 de C.G.P., se requerirá 
a la parte demandante a fin de que cumpla con la carga procesal 
consistente en notificar a la parte demandada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE: 

ÚNICO: Requerir a la parte demandante a fin de que cumpla con 
la carga procesal consistente en notificar al demandado del auto 
que, entre otras cosas, ordenó librar mandamiento de pago en 
el presente asunto. Concédase un término no mayor a treinta 
(30) días para tal efecto, so pena de dar aplicación a la figura 
de desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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        Dos (02) de mayo dos mil veinticuatro (2.024) 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE PASTOR EUGENIO ALVAREZ MOSQUERA 
DEMANDADO OFIR DEL CARMEN OTERO ANAYA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00139-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, escrito dentro del cual, la parte 
demandante,  allega memorial donde solicita el pago de títulos judiciales.   

 
Examinado el expediente, tenemos que, mediante auto de siete 11 de 
marzo de 2024, se modifica liquidación del crédito por un valor de 
$7.190. 500.  
 
Sin embargo, revisado el portal web de depósitos judiciales del banco 
agrario tenemos que NO existe títulos judiciales pendientes de pago 
asociados a este proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, y por ser procedente el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: NEGAR la entrega de depósitos judiciales de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
 

 
 

                                           
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86b2b68dba82c5f4f4a64a575d15f7b15eaf1bbaf6e0f9f183fb05e1e6aa0cf1

Documento generado en 02/05/2024 01:18:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.A. 

 
Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE JHON JAIRO AGUDELO 
DEMANDADO MARIA AURORA BENITEZ PEREZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00121-00 
DECISIÓN AUTO QUE DECIDE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

– ORDENA SECUESTRO 
 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante. 

Luego de examinado el expediente, tenemos que, el apoderado ejecutante 
presento liquidación de crédito para su aprobación, vencido el termino 
traslado de la misma, desde ya, se plantea la necesidad de modificarla, 
ahora bien, esta se procederá a modificar de la siguiente manera: 

Letra  
CAPITAL $11.000.000,oo 
INTERESES CORRIENTES (desde 
el 05/01/2020 hasta el 
04/01/2022) 

$3.903.680,oo 

INTERESES MORATORIOS (del 
05/01/2022 al 04/04/2024) 

$7.436.000,oo 

Total $22.339.680,oo 

Así las cosas, se modificará la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante, de acuerdo con la operación aritmética realizada. 

Por otro lado, el apoderado de la parte demandante solicita la práctica de la 
diligencia de secuestro sobre el bien inmueble identificado con la M.I. 
N°140-125711 de la O.R.I.P. de Montería. 
 
Como quiera que la inscripción del embargo decretado sobre el inmueble 
con matrícula N°140-125711 de la O.R.I.P. de Montería se encuentra 
debidamente materializado como consta en la comunicación allegada por la 
Superintendencia de Notariado y Registro mediante Oficio 
N°1402023EEN°1990 y en el certificado de libertad y tradición allegado por 
los mismos, y donde se verifica en la anotación N°02 la inscripción del 
embargo, y atendiendo a lo esgrimido en el art. 601 de la ley 1564 de 2012, 
se procederá a decretar dicho secuestro, y para ello se comisionará a la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE TIERRALTA, para la práctica de la diligencia. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  
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RESUELVE 

PRIMERO. Modificar la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante, de la siguiente manera: 

Letra  
CAPITAL $11.000.000,oo 
INTERESES CORRIENTES (desde 
el 05/01/2020 hasta el 
04/01/2022) 

$3.903.680,oo 

INTERESES MORATORIOS (del 
05/01/2022 al 04/04/2024) 

$7.436.000,oo 

Total $22.339.680,oo 

SEGUNDO. DECRETESE el secuestro del bien inmueble embargado, 
distinguido con la matricula inmobiliaria N°140-125711 de la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MONTERÍA. 

TERCERO. Para la practica de diligencia de secuestro sobre el bien 
inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria N°140-125711 de la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS. Comisionar a 
la ALCALDÍA MUNICIPAL DE TIERRALTA para la práctica de la diligencia. 
Emítase despacho comisorio por secretaría. 

CUARTO.  Designar como secuestre a DIAZ PAYARES JARDIN IDALIS 
identificada con la C.C. N°64.558.733 para la práctica de la diligencia. 
Notifíquese al nombrado a través de la secretaría del despacho al correo 
electrónico jardindiazp@hotmail.com advirtiéndole de lo estipulado en los 
artículos 49 y 595 de la ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE LUIS ÁNGEL GÓMEZ GIRALDO 
DEMANDADO LINA LUZ AGUIRRE HERAZO Y JORGE DAVID 

GRAJALES AYALA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00119-00 
DECISIÓN AUTO REQUIERE 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se 
observa que fue notificado personalmente la parte ejecutada JORGE 
DAVID GRAJALES AYALA identificado con la C.C. N° 1.073.976.434, del 
auto que libró mandamiento de pago en fecha 05 de julio de 2023, quien 
dentro del término legal no propuso excepciones. 

Por otro lado, se advierte la necesidad de requerir a la parte accionante a 
fin de que realice la respectiva notificación de la otra demandada, es decir, 
la señora LINA LUZ AGUIRRE HERAZO. 

Así las cosas, y en virtud del artículo 317 de C.G.P., se requerirá a la 
parte demandante a fin de que cumpla con la carga procesal consistente 
en notificar a la otra demandada. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Reconocer a JORGE DAVID GRAJALES AYALA 
identificado con la C.C. N° 1.073.976.434, como notificado 
personalmente desde el día 05 de julio de 2023, dentro del 
presente asunto. 
 
SEGUNDO. REQUERIR a la parte demandante a fin de que, efectué 
la notificación a la demandada LINA LUZ AGUIRRE HERAZO del 
auto que libró mandamiento de pago. Conceder un término no 
mayor a treinta (30) días para tal efecto, so pena de dar 
aplicación a la figura de desistimiento tácito. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 
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Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO JAIRO ANTONIO AYALA CUITIVA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00259-00 
DECISIÓN AUTO QUE VINCULA SAE – NIEGA REQUERIMIENTO 

– NIEGA REQUERIMIENTO – PONE CONOCIMIENTO 
 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se allego respuesta 
por parte de la Sociedad de Activos Especiales S.A.S., y por medio de la cual, 
esta entidad solicita se ponga en disposición de la misma acceso digital y/o virtual 
al expediente de la referencia, así como, se le corra traslado de la demanda para su 
contestación, pues, en el entendido del art. 87 de la ley  2080 d 2021 (antes art. 
612 de la ley 1564 de 2012) la misma posee un interés directo en el presente 
proceso. 
 
En miras a la solicitud presentada por la citada entidad, deberá traer a colación 
este despacho la sentencia STC2791-2023 de la H. Corte Suprema de Justicia – 
Sala de Casación Civil, con M.P. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, en la 
cual se indica: 
 

Ahora, que el predio estuviera afectado por una medida cautelar 
decretada en un proceso de extinción de dominio no muta su naturaleza de 
privada a pública. No se pierda de vista que el registro de medidas cautelares 
en el curso de un asunto de tal categoría, simplemente tiene el efecto de 
garantizar las resultas del proceso, que se desconocen hasta exista una 
sentencia de fondo, razón por la cual no pueden restringirse otras 
controversias legales suscitadas sobre el inmueble, como aquella del 
poseedor que pretende hacerse propietario. 

En esa dirección, la Corte puntualizó que si bien los bienes objeto de 
extinción de dominio constituyen patrimonio público y, por tanto, son 
imprescriptibles, tales condiciones emergen únicamente a partir de la 
ejecutoria de la sentencia que declara la pérdida de la propiedad privada y 
su tránsito al dominio del Estado (SC3934-2020). 

Luego, como para el momento en que el fallador sentenció la causa, 
el inmueble no estaba cobijado con sentencia de extinción de dominio, nada 
obstaba para que la especialidad civil de la jurisdicción ordinaria declarara 
dueños a quienes reputó como sus poseedores. 

 
La anterior providencia, nos apunta a las siguientes decisiones, siendo la primera, 
vincular a la Sociedad de Activos Especiales S.A.S., en atención a la solicitud 
por ella presentada, sin embargo, en atención a la etapa procesal que nos atañe, 
no es dable correr traslado de la presente demanda a la misma, no obstante, se le 
requerirá para que en el término de 05 días se sirva a informar a este despacho el 
estado de los procesos de extinción de dominio, en atención a que, como señala la 
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Corte dichos bienes se entenderán públicos, una vez, este ejecutoriada la sentencia 
que declara la perdida de la propiedad privada. 
  
Igualmente, en consideración a los requerimientos deprecados por la parte 
demandante, y lo antes expuesto se pondrá en conocimiento al mismo de la 
respuesta allegada por Sociedad de Activos Especiales S.A.S., y se negará la 
solicitud de requerimiento.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Vincular de la presente acción a Sociedad de Activos Especiales 
S.A.S., de conformidad a lo expuesto en la parte considerativa del presente asunto. 
 
SEGUNDO. Remitir el expediente digital de la presente acción a la Sociedad de 
Activos Especiales S.A.S., en consideración a lo expuesto en el presente auto. Por 
secretaria remítase.  
 
TERCERO. REQUERIR a la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. que se sirva 
informar a este despacho el estado de los procesos denotados en la anotación 0008 
y 0009 del folio de matricula 140-74104 de la ORIP de Montería, en atención, a lo 
recién expuesto en el presente proveído, otórguese el termino de 05 días en miras 
a que allegue dicha a información. Por secretaria comuníquese, además, adviértase 
y especifíquese las sanciones que se expone cualquier ciudadano por la omisión de 
una orden judicial.  
 
CUARTO. Negar la solicitud de requerimiento a la Sociedad de Activos Especiales 
S.A.S. deprecada por el apoderado judicial de la entidad demandante, en atención 
a lo expuesto en las consideraciones de la presente providencia. 
 
QUINTO. Poner en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada 
por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S., conforme a las consideraciones 
expuestas en el presente provisto. Por secretaria remítase al demandante.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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A.A. 

Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE JANETH ROCIO MUÑOZ VALENCIA 
DEMANDADO DAVID JESUS ISAZA VELASCO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2020-00329-00 
DECISIÓN  AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO 

  
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro el cual, el apoderado de 
la parte demandante manifiesta haber realizado la comunicación de que 
trata el art. 291 de la ley 1564 de 2012 en la dirección de la demandada 
y que la misma fue devuelta con la anotación “desconocido/destinatario 
desconocido”, además, aduce desconocer otro lugar de notificaciones de la 
citada parte. 
 
Luego de examinado el expediente, tenemos que, se acopla a lo tipificado en 
el artículo 293 de la ley 1564 de 2012, por lo que, se ordenará el 
emplazamiento del demandado en la forma dispuesta en el artículo 10 de 
la Ley 2213 de 2022, que reza: 
 

ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

PRIMERO. Emplazar al señor DAVID JESÚS ISAZA VELASCO identificado 
con la C.C. N°14.651.862, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí o a través de apoderado, a través de mecanismos 
virtuales, a recibir la notificación personal del auto de 25 de noviembre de 
2020, por medio del cual, entre otras cosas, se libró mandamiento de pago.  

SEGUNDO. Ordenar a la secretaría del despacho que, el emplazamiento 
deprecado en el literal anterior se realice en el REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO JUAN VICTOR DORIA LOPEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2020-00262-00 
DECISIÓN AUTO ACEPTA CESION DE CREDITO – 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR 
 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se allega cesión 
de crédito por parte de la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
identificada con el NIT N° 800.037.800-8, a favor de la sociedad CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el NIT N°860.042.945-5.   
 
Observa el despacho que, SHANDRA MENDOZA BENITEZ, quien actúa 
como apoderada general de la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., identificada con el NIT N° 800.037.800-8 (cedente), cede a favor de la 
de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el 
NIT N°860.042.945-5 (cesionario), y quien actúa por medio de apoderado 
general SANDRO JORGE BERNAL CENDALES, todos los créditos, 
garantías y privilegios que le llegaren a corresponder en esta litis. 
 
En ese orden de ideas, tenemos que la cesión de un crédito se define como 
un acto jurídico por el cual el acreedor, que toma el nombre de cedente, 
transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra su 
deudor a un tercero que acepta y que toma el nombre de cesionario, en esta 
transferencia el cesionario pasa a ocupar el lugar del acreedor, la cual se 
cumple y perfecciona por efectos de la entrega del título justificativo del 
crédito que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del 
cesionario y bajo la firma del cedente o por documento en que conste el 
crédito. (ver art 1959 y sgtes del Código Civil). 
 
Por consiguiente, el crédito que se cobra ejecutivamente puede cederse por 
medio de un escrito dirigido al Juez, en el que se hace constar la cesión o 
traspaso de él a otra persona, tal como ha ocurrido en el evento que nos 
ocupa. 
 
De otra parte, tenemos que según el inciso 3º del Art. 68 del Código General 
del Proceso señala que: “…El adquiriente a cualquier título de la cosa o del 
derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior. También 
podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente.” 
 
De tal forma que, aun cuando la comunicación que debe efectuarse al 
cedido, es importante para el curso del proceso, el no realizarla no vicia los 
requisitos de existencia y validez del contrato de cesión; sin embargo, resulta 
indispensable para el operador judicial comunicar esta decisión al cedido, 
para poder determinar con certeza en el auto que acepte la cesión, la calidad 
que ostentará el cesionario dentro del proceso, esto es, si se le reconoce 
como un litisconsorte del cedente o como su sucesor procesal, concediendo 
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para ello, el termino de tres (03) días a la parte ejecutada para que se 
pronuncie al respecto. 
 
Conforme lo expuesto, por ser viable la petición al reunir los requisitos de 
ley, se aceptará la cesión de crédito solicitada, y se tendrá a la sociedad 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el NIT 
N°860.042.945-5, como titular de la obligación, las garantías y privilegios 
que le correspondía a la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
identificada con el NIT N° 800.037.800-8, del crédito ejecutado dentro de 
este proceso. 
 
Igualmente, encuentra el despacho que, existe en el expediente un escrito 
contentivo de medida provisional consistente en embargo del 
establecimiento de comercio denominado TECNO REDES SINÚ, la cual, 
será resuelta favorablemente, lo anterior, por encontrase ajustada a lo 
previsto en el numeral 1 del art. 593 de la ley 1564 de 2012. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ACÉPTESE la cesión del crédito, realizada por la sociedad 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificada con el NIT N° 
800.037.800-8 (cedente), favor de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. - CISA identificado con el NIT N°860.042.945-5 (cesionario), conforme 
lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO. Requiérase a la parte ejecutada JUAN VICTOR DORIA LOPEZ, 
para que, si a bien tiene, en el término de tres (03) días, manifieste al 
despacho si acepta o rechaza la cesión o intervención del cesionario, 
conforme lo establece el Art. 68 ibidem. 
 
TERCERO. Requerir a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA 
identificado con el NIT N°860.042.945-5 en miras a que designe apoderado 
judicial en el presente asunto.  
 
CUARTO. Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de 
comercio denominado TECNO REDES SINÚ, identificado con el NIT 
N°1128062538, propiedad del demandado JUAN VICTOR DORIA LOPEZ, 
quien se identifica civilmente con la C.C. N°1.128.062.538. Oficiar en tal 
sentido a la CAMARA DE COMERCIO DE MONTERÍA, para los fines 
pertinentes. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
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  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta 

J01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
A.A. 

Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO ORLANDO DE JESUS ZAPATA GALEANO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2020-00151-00 
DECISIÓN AUTO TERMINA PROCESO 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
judicial de la parte demandante, allega memorial donde solicita la 
terminación del proceso ejecutivo de la referencia por pago total y el 
levantamiento de las medidas cautelares. 
 
Visto lo anterior, y atendiendo a que lo pretendido cumple con los requisitos 
del art. 461 de la ley 1564 de 2012, se aceptará la solicitud deprecada por 
la parte. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Dar por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO. Siempre y cuando no exista embargo de remanentes en contra 
del demandado, levántense las medidas cautelares que se hayan 
deprecado. Por secretaria verifíquese y comuníquese.  
 
TERCERO. En firme la presente providencia, se ordena el archivo definitivo 
del presente proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE IVAN CARVAJAL   
DEMANDADO FABIAN ANDRES RIVERA QUINTERO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2019-00583-00 
DECISIÓN AUTO ATENERSE A LO RESUELTO – NIEGA 

TITULOS 
 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, el cual, la parte demandante 
solicitó realizar nuevamente el embargo del salario en la porción establecida, 
de la quinta parte mensual, que devengue el demandado como miembro del 
ejército nacional. 
 
A pesar de lo anterior, observa el despacho que, dicha medida fue ordenada 
mediante auto de fecha 06 de diciembre de 2019, por lo que, el memorialista 
deberá atenerse a lo resuelto en dicha providencia. 
 
Igualmente, solicita el pago de los títulos judiciales que obren en el 
expediente, revisada la solicitud elevada por la parte demandante, se 
observa que a la fecha no existen depósitos judiciales pendientes de pago 
dentro del presente proceso, por lo que no es procedente ordenar la entrega 
del mismo. 
 
Así las cosas, se negará la solicitud de medida cautelar presentada por la 
parte ejecutante. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

PRIMERO. Atenerse la parte ejecutante a lo resuelto mediante auto de 
fecha 06 de diciembre de 2019, conforme a lo expuesto en la parte 
considerativa del presente proveído.  

SEGUNDO. NEGAR la solicitud de entrega de depósitos judiciales de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80e2ca84287f639145d95457c7820b59d1b4218b6abbdffe0d5afd80d1292226

Documento generado en 02/05/2024 01:18:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

NG Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE CENTRAL DE INVERSIONES S.A. como 

cesionario de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO JOAQUIN HUMBERTO USUGA GUISAO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2019-00184-00 
DECISION AUTO ACEPTA RENUNCIA  

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
de la parte ejecutante presentó renuncia a poder otorgado.  
 
Visto lo anterior, tenemos que el memorial en mención se encuentra dentro 
de los parámetros normativos que lo regulan, por tal motivo esta Judicatura, 
aceptará la renuncia presentada en los términos del artículo 76 del C.G.P.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
UNICO. Aceptar la renuncia al poder judicial, presentado por el abogado 
LEOPOLDO MARTÍNEZ LORA, identificado con C.C. N° 78.687.876 y T.P. 
67.044 del C.S. de la J. Quien fuere apoderado judicial de la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32d8f20675388750ccd8ffd615d8ed3cae9250ed16102f815eb5ab049c697698

Documento generado en 02/05/2024 01:18:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta 

J01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
NG 

Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE MARIO AGUDELO VASQUEZ 

DEMANDADO NURY DEL CARMEN CASTILLO HERAZO, DINORA 
INEZ DE LA VEGA CASTILLO 

RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00398-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se surtió el termino 
establecido en el art. 108 de la ley 1564 de 2012 sin que compareciera la parte 
demanda por si o a través de apoderado, a través de mecanismo virtuales, a recibir 
notificación de la presente providencia, así las cosas, en la atención al artículo 
ibidem se procederá a designar curador ad litem. 

Examinado el expediente, tenemos que, el despacho en auto de fecha 13 de febrero 
de 2024 ordenó a la secretaria practicar el emplazamiento de las demandadas 
NURY DEL CARMEN CASTILLO HERAZO y DINORA INES VEGA CASTILLO 
identificadas con la C.C. N°40.795.559 y 1.073.990.416, esto, por medio del 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, dicha publicación se 
realizó el día 15 de febrero de 2024, y como ya indico, cumplido el termino de ley 
no se evidencia que compareciera la parte demandada al presente proceso. 

En consecuencia, se designará a la abogada KAREN VIDAL MONTALVO, 
identificada con la C.C. N°50.640.154 y T.P. N° 270.968 del C. S. de la J., email: 
kavimo.23@hotmail.com , como curador ad-litem de las señoras NURY DEL 
CARMEN CASTILLO HERAZO y DINORA INES VEGA CASTILLO identificadas con 
la C.C. N°40.795.559 y 1.073.990.416, parte demandada dentro del presente 
asunto, para que les represente en el trámite del proceso hasta su finalización.  

Por otro lado, evidencia el despacho que la parte demandante presentó poder al 
profesional en derecho JAIRO ANTONIO VALOYES identificado con cedula de 
ciudadanía número 1.073.999.872 y T.P. N° 362212 del C. S. de la J., teniendo en 
cuenta que el poder cumple con los requisitos legales, se reconocerá personería 
para actuar al apoderado, en los términos del poder conferido. 

Por último, solicita el memorialista le sea remitido copia del expediente digital del 
proceso de la referencia, en atención a lo ya expuesto, encuentra el despacho 
procedente acceder a lo deprecado por el profesional en derecho.  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. Designar como curador ad-litem de las señoras NURY DEL CARMEN 
CASTILLO HERAZO y DINORA INES VEGA CASTILLO identificadas con la C.C. 
N°40.795.559 y 1.073.990.416, a la profesional en derecho KAREN VIDAL 
MONTALVO, identificada con la C.C. N°50.640.154 y T.P. N° 270.968 del C. S. de 
la J. para que les represente en el trámite dentro del presente proceso hasta su 
finalización. 

SEGUNDO. Comuníquese este nombramiento en el correo electrónico: 
kavimo.23@hotmail.com, advirtiéndose que, en caso que la abogada designada no 
se pronuncie respecto de la designación, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta 
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comunicación, se hará acreedora de las sanciones de que trata el numeral 3° del 
art. 44 del C.G.P. 

TERCERO. Reconocer al profesional en derecho JAIRO ANTONIO VALOYES 
identificado con cedula de ciudadanía número 1.073.999.872 y T.P. N° 362212 del 
C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del 
poder otorgado.  
 
CUARTO. Por secretaría envíese copia del expediente digital del presente proceso 
al correo jvaloyesabogado@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE MARIO AGUDELO VASQUEZ 
DEMANDADO LAUREANO MIGUEL GONZALEZ MERCADO, 

NURY DEL CARMEN CASTILLO HERAZO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00397-00 

Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
demandante presentó poder al profesional en derecho JAIRO ANTONIO 
VALOYES identificado con cedula de ciudadanía número 1.073.999.872 y 
T.P. N° 362212 del C. S. de la J. 

Visto lo anterior, y teniendo en cuenta que el poder cumple con los requisitos 
legales, se reconocerá personería para actuar al apoderado, en los términos 
del poder conferido. 

Por otro lado, solicita el memorialista le sea remitido copia del expediente 
digital del proceso de la referencia, en atención a lo ya expuesto, encuentra 
el despacho procedente acceder a lo deprecado por el profesional en derecho.  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Reconocer al profesional en derecho JAIRO ANTONIO 
VALOYES identificado con cedula de ciudadanía número 1.073.999.872 y 
T.P. N° 362212 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder otorgado.  
 
SEGUNDO. Por secretaría envíese copia del expediente digital del presente 
proceso al correo jvaloyesabogado@gmail.com.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego
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Juez

Juzgado Municipal
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Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE MARIO AGUDELO VASQUEZ 
DEMANDADO CLARIBEL DEL CRMEN VERGARA GARCIA, 

CLEMENTE ANTONIO LOZANO COEN 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00394-00 

Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
demandante presentó poder al profesional en derecho JAIRO ANTONIO 
VALOYES identificado con cedula de ciudadanía número 1.073.999.872 y 
T.P. N° 362212 del C. S. de la J. 

Visto lo anterior, y teniendo en cuenta que el poder cumple con los requisitos 
legales, se reconocerá personería para actuar al apoderado, en los términos 
del poder conferido. 

Por otro lado, solicita el memorialista le sea remitido copia del expediente 
digital del proceso de la referencia, en atención a lo ya expuesto, encuentra 
el despacho procedente acceder a lo deprecado por el profesional en derecho.  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Reconocer al profesional en derecho JAIRO ANTONIO 
VALOYES identificado con cedula de ciudadanía número 1.073.999.872 y 
T.P. N° 362212 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder otorgado.  
 
SEGUNDO. Por secretaría envíese copia del expediente digital del presente 
proceso al correo jvaloyesabogado@gmail.com.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego
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Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE MARIO AGUDELO VASQUEZ 
DEMANDADO CRISTOBAL ABEL ROSSO CHAVEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00389-00 

Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
demandante presentó poder al profesional en derecho JAIRO ANTONIO 
VALOYES identificado con cedula de ciudadanía número 1.073.999.872 y 
T.P. N° 362212 del C. S. de la J. 

Visto lo anterior, y teniendo en cuenta que el poder cumple con los requisitos 
legales, se reconocerá personería para actuar al apoderado, en los términos 
del poder conferido. 

Por otro lado, solicita el memorialista le sea remitido copia del expediente 
digital del proceso de la referencia, en atención a lo ya expuesto, encuentra 
el despacho procedente acceder a lo deprecado por el profesional en derecho.  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Reconocer al profesional en derecho JAIRO ANTONIO 
VALOYES identificado con cedula de ciudadanía número 1.073.999.872 y 
T.P. N° 362212 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder otorgado.  
 
SEGUNDO. Por secretaría envíese copia del expediente digital del presente 
proceso al correo jvaloyesabogado@gmail.com.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jvaloyesabogado@gmail.com


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20a9a214ac097033db7843b37111a1e3a391db751a3d74a0aba9b99d9522b795

Documento generado en 02/05/2024 01:18:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

NG Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE CENTRAL DE INVERSIONES S.A. como 

cesionario de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO YASMILA DEL CARMEN ACOSTA SILVA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00265-00 
DECISION AUTO ACEPTA RENUNCIA  

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
de la parte ejecutante presentó renuncia a poder otorgado.  
 
Visto lo anterior, tenemos que el memorial en mención se encuentra dentro 
de los parámetros normativos que lo regulan, por tal motivo esta Judicatura, 
aceptará la renuncia presentada en los términos del artículo 76 del C.G.P.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
UNICO. Aceptar la renuncia al poder judicial, presentado por el abogado 
LEOPOLDO MARTÍNEZ LORA, identificado con C.C. N° 78.687.876 y T.P. 
67.044 del C.S. de la J. Quien fuere apoderado judicial de la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

JUEZ 
(Firmado electrónicamente) 

 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO LUIS ALFONSO MORENO ORTIZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00387-00 
DECISIÓN  AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO – ACEPTA 

SUBROGACIÓN PARCIAL DE CRÉDITO – 
ACEPTA CESIÓN DE CRÉDITO – RECONOCE 
APODERADO 

  
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro el cual, mediante auto 
de fecha 15 de agosto de 2018 se ordenó el emplazamiento de la parre 
demandada, y, se allego prueba de haber realizado la misma por el 
apoderado judicial de la parte demandante en el medio de comunicación del 
Meridiano de Córdoba, no obstante, considera necesario el despacho 
ordenar el emplazamiento del demandado en la forma dispuesta en el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, que reza: 
 

ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
Por otro lado, obra en el expediente una solicitud de subrogación legal 
parcial del crédito suscrita por ISABEL CRISTINA OSPINA SIERRA, 
identificada con la C.C. N°39.175.779 en calidad de representante legal y/o 
apoderada especial de BANCOLOMBIA y a favor del FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS (FNG) por un valor de $14.402.713, a la obligación del 
ejecutado, señor LUIS ALFONSO MORENO ORTIZ identificado con la C.C. 
N°15.612.370, respecto del pagaré 6770084253. 
 
Indica el art. 1666 del Código Civil que, “La subrogación es la transmisión de 
los derechos del acreedor a un tercero, que le paga”, igualmente señala el art. 
1667 de la misma codificación que, la subrogación opera en virtud de la ley 
o en virtud de una convención del acreedor, sobre este último presupuesto, 
conforme al art. 1669 del Código Civil la subrogación se efectúa cuando 
en cumplimiento de un acuerdo con el acreedor un tercero le cancela la 
deuda, subrogando el acreedor voluntariamente todos los derechos y 
acciones que le corresponden como tal, debe constar la subrogación en carta 
de pago y sujetarse a las normas que regulen la cesión de derechos. 
 
Revisado el documento, y los anexos presentados con el mismo, por medio 
del cual se solicita el reconocimiento como acreedor subrogatorio al FONDO 
NAICONAL DE GARANTIAS S.A., se observa que, en documento suscrito 
por ISABEL CRISTINA OSPINA SIERRA, identificada con la C.C. 
N°39.175.779 en calidad de representante legal judicial de BANCOLOMBIA 
S.A., se establece que la cancelación del dinero por parte del FONDO 
NAICONAL DE GARANTIAS S.A., lo efectuó en calidad de fiador, por lo que 
nos encontraríamos frente a una subrogación legal.  

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Anotado todo lo anterior, considera el despacho que se encuentran reunidas 
las condiciones legales para el reconocimiento de una subrogación legal, por 
lo que se procederá, en la parte resolutiva de esta providencia, a aceptar la 
misma de forma PARCIAL, de conformidad con los valores indicados en los 
documentos aportados con la solicitud de subrogación.  

Igualmente, se advierte memorial mediante el cual JHULEYM TATIANA 
MENDIETA NIÑO, quien actúa como representante legal para asuntos 
judiciales del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS (cedente), cede a favor 
de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (cesionario), representada por LUIS 
JAVIER DURAN RODRIGUEZ como apoderado general de dicha sociedad, 
todos los créditos, garantías y privilegios que le llegaren a corresponder en 
esta litis. 

En ese orden de ideas, tenemos que la cesión de un crédito se define como 
un acto jurídico por el cual el acreedor, que toma el nombre de cedente, 
transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra su 
deudor a un tercero que acepta y que toma el nombre de cesionario, en esta 
transferencia el cesionario pasa a ocupar el lugar del acreedor, la cual se 
cumple y perfecciona por efectos de la entrega del título justificativo del 
crédito que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del 
cesionario y bajo la firma del cedente o por documento en que conste el 
crédito. (ver art 1959 y sgtes del Código Civil). 

Por consiguiente, el crédito que se cobra ejecutivamente puede cederse por 
medio de un escrito dirigido al Juez, en el que se hace constar la cesión o 
traspaso de él a otra persona, tal como ha ocurrido en el evento que nos 
ocupa. 
 
De otra parte, tenemos que según el inciso 3º del Art. 68 del Código 
General del Proceso señala que: “…El adquiriente a cualquier título de la 
cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior. 
También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo 
acepte expresamente.” 
 
De tal forma que, aun cuando la comunicación que debe efectuarse al 
cedido, es importante para el curso del proceso, el no realizarla no vicia los 
requisitos de existencia y validez del contrato de cesión; sin embargo, resulta 
indispensable para el operador judicial comunicar esta decisión al cedido, 
para poder determinar con certeza en el auto que acepte la cesión, la calidad 
que ostentará el cesionario dentro del proceso, esto es, si se le reconoce 
como un litisconsorte del cedente o como su sucesor procesal, concediendo 
para ello, el termino de tres (03) días a la parte ejecutada para que se 
pronuncie al respecto. 

Conforme lo expuesto, por ser viable la petición al reunir los requisitos de 
ley, se aceptará la cesión de crédito solicitada, y se tendrá a CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A., como titular de la obligación, las garantías y privilegios 

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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que le correspondía al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, del crédito 
ejecutado dentro de este proceso. 

Igualmente, tenemos que se presentó un poder en favor del profesional en 
derecho JAIME ANDRES YANES ESPITIA identificado con la C.C. 
N°1.067.880.043 y T.P. N°276.466 del C. S de la J., esto por parte de la 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A., teniendo en cuenta que el poder cumple 
con los requisitos legales, se reconocerá personería para actuar a la 
apoderada, en los términos del poder conferido. 

Por último, existe una renuncia de poder presentada por el apoderado 
judicial de BANCOLOMBIA S.A., el profesional en derecho CARLOS DANIEL 
CARDENAS AVILES identificado con la C.C. N°79.397.838 y T.P. N°152.224 
del C. S. de la J., por ajustarse a lo preceptuado en el art. 76 de la ley 1564 
de 2012 se aceptará la renuncia presentada en los términos del mismo 
artículo. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

PRIMERO. Emplazar al señor LUIS ALFONSO MORENO ORTIZ 
identificado con la C.C. N°15.612.370, para que dentro del término de 
quince (15) días comparezca por sí o a través de apoderado, a través de 
mecanismos virtuales, a recibir la notificación personal del auto de 26 de 
octubre de 2017, por medio del cual, entre otras cosas, se libró 
mandamiento de pago.  

SEGUNDO. Ordenar a la secretaría del despacho que, el emplazamiento 
deprecado en el literal anterior se realice en el REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS. 

TERCERO. Aceptar la subrogación legal a favor del FONDO NAICONAL DE 
GARANTIAS S.A., por el pago PARCIAL efectuado por este a 
BANCOLOMBIA S.A., por la suma de $14.402.713, respecto de la obligación 
por el capital contenido en el pagaré 6770084253 y cobrado en este proceso 
a cargo del señor LUIS ALFONSO MORENO ORTIZ identificado con la C.C. 
N°15.612.370. 
 
CUARTO. ACÉPTESE la cesión del crédito, realizada FONDO NAICONAL 
DE GARANTIAS S.A. (cedente), a favor de CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. (cesionario), conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
QUINTO. Reconocer al profesional en JAIME ANDRES YANES ESPITIA 
identificado con la C.C. N°1.067.880.043 y T.P. N°276.466 del C. S de la J. 
como apoderada judicial de la demandante de la sociedad CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A., en los términos del poder otorgado. 
 

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO. Aceptar la renuncia al poder presentada por la profesional en 
derecho CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES identificado con la C.C. 
N°79.397.838 y T.P. N°152.224 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte demandante en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta 
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Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE PABLO ARIT ALZATE GARCES 
DEMANDADO CARLOS ANDRES FLOREZ DE LA OSSA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00323-00 

Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual el señor   CARLOS 
ANDRES FLOREZ DE LA OSSA, solicita pago de los títulos judiciales pendientes 
por pago.  dentro del presente asunto. 

Examinado el expediente, tenemos que: Mediante auto de fecha 12 de marzo de 
2024, se da por terminado el proceso por pago total de la obligación. 

Ahora bien, revisado el portal web de depósitos judiciales del banco agrario se pudo 
constatar que existen títulos de depósitos judiciales PENDIENTE DE PAGO 
asociados al presente proceso y discriminados de la siguiente forma:  

Número Valor 
427800000024024 $632.903.97 
427800000024113 $730.051.92 
TOTAL  $1.362.955.89 

 
Que el señor CARLOS ANDRES FLOREZ DE LA OSSA, demandado dentro del 
proceso de la referencia le otorgo poder al doctor MANUEL ANTONIO 
MARIN ARBELAEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 15363472 
para efectos del retiro del depósito judicial, lo cual por ser procedente se 
accederá a ello.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Ordenar la entrega de depósitos judiciales por valor de 
$1.362.955.89 a favor del Dr. MANUEL ANTONIO MARIN ARBELAEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 15363472, la cual se efectuará 
con abono a la cuenta de ahorro Bancolombia N. 64766357464, asi: 
 

Número Valor 
427800000024024 $632.903.97 
427800000024113 $730.051.92 
TOTAL  $1.362.955.89 

 
 
SEGUNDO. Una vez ejecutoriada la presente providencia se procederá a la 
autorización en el portal de Banco Agrario 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

NG Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
 
Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE CENTRAL DE INVERSIONES S.A. como 

cesionario de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO DOMINGO GERMAN TAPIA HERNANDEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00230-00 
DECISION AUTO ACEPTA RENUNCIA  

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
de la parte ejecutante presentó renuncia a poder otorgado.  
 
Visto lo anterior, tenemos que el memorial en mención se encuentra dentro 
de los parámetros normativos que lo regulan, por tal motivo esta Judicatura, 
aceptará la renuncia presentada en los términos del artículo 76 del C.G.P.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
UNICO. Aceptar la renuncia al poder judicial, presentado por el abogado 
LEOPOLDO MARTÍNEZ LORA, identificado con C.C. N° 78.687.876 y T.P. 
67.044 del C.S. de la J. Quien fuere apoderado judicial de la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

JUEZ 
(Firmado electrónicamente) 

 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f881ec7528566bca9a55a1fdc96b160fc46b10462e0a9f615d147f77d659470

Documento generado en 02/05/2024 01:18:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA - 
CORODBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta 

J01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE COOMULASER NIT 900952950-1 
DEMANDADO JOSE DEL CARMEN TORRES ROMERO CC 

10897517 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00148-00 

 

Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Cotorra, informa de terminación de proceso en ese 
despacho y por ende solicita levantamiento de medidas cautelares.  

De igual forma se observa solicitud de pago de títulos judiciales por parte 
del señor JOSE DEL CARMEN TORRES ROMERO CC 10897517.  

Examinado el expediente, tenemos que:  Mediante auto de fecha 02 de 
diciembre de  2021, se da por terminado el proceso por pago total de la 
obligación, para lo cual este despacho ordenó colocar a disposición del 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTORRA-CORDOBA dentro del 
proceso 23-300-40-89-001-2020-00120-00, el producto del remanente de 
lo aquí desembargado, en el mismo sentido se ofició a la entidad pagadora 
para que en lo sucesivo los descuentos hechos al señor JOSE DEL CARMEN 
TORRES ROMERO fueran consignados a órdenes del JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE COTORRA-CORDOBA dentro del proceso 
mencionado. 

Ahora bien, revisado el portal web de depósitos judiciales del banco agrario 
se pudo constatar que el pagador hizo caso omiso, al oficio emitido por esta 
dependencia judicial, y ha seguido consignando los descuentos, por cuenta 
de este proceso, y no, a cuenta del Juzgado de Cotorra, pues existen títulos 
de depósitos judiciales PENDIENTE DE PAGO asociados al presente proceso 
y discriminados de la siguiente forma:  

Número Valor 
427800000023604 $1.035.201 
427800000023680 $1.035.201 
427800000023746 $1.035.201 
TOTAL  $3.105.608 

 
 
De ahí que, independientemente que el Juzgado de Cotorra haya 
informado a esta dependencia que el proceso que se adelantaba en 
su juzgado ya finalizó, a ellos es quien les corresponde decidir sobre 
cualquier solicitud de títulos judiciales que haga el demandado, pues 
esta dependencia judicial, se itera desde el día 2 de diciembre de 
2021, ya no tiene la custodia de esos títulos, porque los mismos 
pasaron a disposición del Juzgado de Cotorra, situación distinta es 
que el pagador haya hecho caso omiso al oficio emitido por este 
despacho, y en vez de colocarlos a disposición de aquel juzgado, los 
este colocando a disposición de este. 
 

mailto:J01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA - 
CORODBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta 

J01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

En ese orden de ideas, este despacho procederá a realizar la 
conversión de los mismos al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA, dentro del proceso 23-300-40-89-001-2020-00120-00, 
para que sea esa dependencia quien ordene la suerte de los mismos.  
 
Finalmente, ha de resaltar esta judicatura, que el Juzgado de Cotorra 
deberá poner en conocimiento al pagador del demandado de los 
oficios de levantamiento de medida, pues por parte de esta 
dependencia se informó que el embargo quedaba a disposición de 
aquel proceso y no de este proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Negar la entrega de títulos de depósitos judiciales pendientes de 
pago dentro del presente proceso al señor JOSE DEL CARMEN TORRES 
ROMERO CC 10897517, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
decisión.  

SEGUNDO. Realizar la conversión de los títulos de Depósitos judiciales 
relacionados a continuación, colocándolos a disposición del JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE COTORRA, dentro del proceso 23-300-40-89-
001-2020-00120-00, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 
 

Número Valor 
427800000023604 $1.035.201 
427800000023680 $1.035.201 
427800000023746 $1.035.201 
TOTAL  $3.105.608 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

LCM 

        Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

CLASE DE 
PROCESO 

EJECUTIVO  

DEMANDANTE IVAN CARVAJAL PEÑA 
DEMANDADO JAMIR RODRIGO MARTINEZ PACHECO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2016-00132-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, escrito dentro del cual, la parte 
demandada JAMIR RODRIGO MARTINEZ PACHECO allega memorial donde 
solicita el pago de títulos judiciales.   

 
Examinado el expediente, tenemos que, mediante auto de trece 13 de 
junio 2023, se decretó desistimiento tácito dentro del presente proceso.  
 
Ahor bien, revisado el portal web de depósitos judiciales del banco agrario 
tenemos que NO existe títulos judiciales pendientes de pago asociados a 
este proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, y por ser procedente el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: NEGAR la entrega de depósitos judiciales de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
 

 
 

                                           
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA   CÓRDOBA  

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
J uzgado Promiscuo Municipal De Tierralta 

Carrera 15 N° 3 –  25 
J 01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proyectó C.I.M 

          Dos (02) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE VAN CARVAJAL PEÑA CC 14.210.221 

DEMANDADO PABLO ENRIQUE HERRERA SANDOVAL CC 
1.075.230.927 

RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00015-00 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia, escrito presentado 
por el señor PABLO ENRIQUE HERRERA SANDOVAL dentro del 
cual, solicita conversión de títulos judiciales. 

Revisado el expediente tenemos que mediante auto de fecha 28 de 
abril de 2022, este despacho judicial dio por terminado el proceso 
de la referencia dejando a disposición el remanente que se 
presentara dentro del presente asunto al JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA dentro del proceso 2019-0003. 

Ahora bien, una vez verificado el portal del banco agrario podemos 
observar que se encuentran títulos pendientes de pago dentro del 
presente proceso.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se procederá a realizar la 
conversión de los títulos pendientes de pago que se encuentren en 
este despacho a cargo del proceso 2019-0003 del JUZGADO QUINTO 
CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA, en consecuencia, se; 

 

RESUELVE 

UNICO: ORDENAR la conversión de los títulos judiciales pendientes 
de pago dentro del presente asunto, al proceso 2019-0003, que se 
tramita en el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-
HUILA, relacionados a continuación:  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 

Número Valor 

427800000023908 $817.908 

427800000023958 $789.908 

TOTAL $1.607.816 

Número Valor 

427800000023908 $817.908 

427800000023958 $789.908 

TOTAL $1.607.816 
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